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DICTAMEN DE EVALUACiÓN A DETALLE DE LA PROPUESTA PRESENTADA, DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NO. IMPE-LP-02-
2025, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE PRÓTESISTOTAL DE RODILLA, REQUERIDO POR LA SUBDIRECCiÓN MÉDICA A
TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE SERVICIOS SUBROGADOS, ESTOCON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 64, 66 y 83
DE LA LEYDE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y LOS
ARTíCULOS 63, 64, 89 Y DEMÁS RELATIVOS DE SU REGLAMENTO.

Que con fecha 02 de diciembre 2024, quienes suscriben proceden al análisis de las propuesta técnica y económica
recibida para revisión detallada de la Licitación Pública que al rubro se indica, mismo que servirá de soporte al
Comité de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto Municipal de Pensiones, para la emisión del fallo
adjudicatario correspondiente, en los siguientes términos:

A. ARELI EDITH CORNEJO CERVANTES

Su Propuesta Técnica y Económica para la Partida ÚNICA, cumple con la información. documentos y requisitos
establecidos en las bases de la presente licitación, los precios que oferta son aceptables y garantizan
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Lo anterior con fundamento en los artículos 64 y 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Chihuahua y 63 Y 64 de su Reglamento; y el Apartado 8 de las Bases de la presente
Licitación.

B. ARMANDO LEÓN ESPARZA RUBIO

Su Propuesta Técnica y Económica para la Partida ÚNICA, cumple con la información, documentos y requisitos
establecidos en las bases de la presente licitación, los precios que oferta son aceptables y garantizan
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Lo anterior con fundamento en los artículos 64 y 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Chihuahua y 63 y 64 de su Reglamento; y el Apartado 8 de las Bases de la presente
Licitación.

Considerando las propuestas aceptadas, establecemos el siguiente cuadro comparativo de las mismas:

ARMANDO LEÓN ESPARZA RUBIO

AREL! EDITH CORNEJO CERVANTES $33,606.36

$29,522.00

En virtud de lo anterior se sugiere se realice la emisión del fallo adjudicatorio a favor del licitante ARMANDO LEÓN
ESPARZA RUBIO para la PARTIDA ÚNICA, ya que su propuesta cumple con la información, documentos y requisitos
establecidos en las bases de la presente licitación, los precios que oferta son aceptables y garantizan
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, lo anterior en apego al Apartado 8 Evaluación
de Propuestas de las Bases y con fundamento en los Artículos 64 y 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y 63 Y64 de su Reglamento, en los siguientes términos:
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MONTO
MINIMO

$1,017,516.50

Versión anatómica derecho o izquierda con componente femoral de
cromo cobalto con opción de estabilizado posterior, estabilizado cruzado y
retención de ligamentos cruzados. Inserto tibial de polietileno altamente
reticulado con diferentes espesores entre 4 - 20mm. Base tibial de titanio o
cromo cobalto en versión monoblock o modular con opción de fijación
cementado o no cementada. Patela anatómicamente simétrico o

ÓNICA asimétrica en polietileno con varías opciones de tamaño, Cemento óseo AKMEDICAL $25,450.00
con y sin antibiótico. Sostenedor de rodilla y pulsovac en coso de ser
necesario.

MONTO
MÁXIMO

$2,543,791.25

• Asesoríade instrumentista para el implante.
• Asistencia técnica pre. trans y post quirúrgico en caso de ser necesario.
• Talleresprequirúrgicos para entrenar al personal.
• Proporcionar videos y materiales impresos de apoyo al médico

ortopedista

De acuerdo con lo establecido en su Propuesta, Anexo Uno, Propuesta Técnica y Anexo Dos, Propuesta Económica.

De igual forma, manifestamos bajo protesta de decir verdad, que la revisión de las propuestas se hizo atendiendo
a conocimientos técnicos especializados en la materia, bajo un estricto criterio de objetividad y apego al marco
jurídico aplicable por parte de la Coordinación de Servicios Subrogados, según nuestro leal y legal saber y entender,
sin que haya de por medio dolo o violencia, asumiendo la responsabilidad plena por el contenido del presente
dictamen y las implicaciones que del mismo se desprendan.

Á EA ÉCNICA

I
'1
i

ÁREA REQUIRENTE

COORDINADORA DESERVICIOSSUBROGADOS

OICTAMENDEEVALUACiÓN
IMPE-LP-02-2025

"2024,Año del Bicentenario de 10Fundación del Estado de Chihuahua"

.t!bhmQ~iii'¡AI,$ir:A4i1(1t.i,a.
RíoSenaNo.1100.Col.AlfredoChávez. C.P.3141•• Chihuahua, ehlh.
Conmutador072Tet (614)200 ... 00 , munlcip'och;huahul.,ob.mx

PÁGINA2DE2


